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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mea.................... 2 pesetas
Trimestre. , ... . . . 6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Ediotog de pago y anuncio» de 

interés particular, se insertarán á 
25 óéntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyaoentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos ¿ la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgaoion, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaokta.—-(Artículo l.° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. 
Inmediataínente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el reoibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de ofioina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

PARTE OFICIAL

PCMCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M .el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), 
¡á.M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Principe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
en su importante salud.

(Qaceta del ¡le Abril de ¡y 19.)

------------- ■ j

GOBIERNO CIVIL

Abastecimientos.

üiaOULAA NÚMERO 1.033.

Cumpliendo lo dispuesto en el 
LÚuaero 6.° de la Real orden del 
Ministerio de Abastecimientos de 
6 del actual, el Sindicato de Fa
bricantes de harina de la provin
cia, ha designado los siguientes 
Delegados de compras de trigo, 
que le representen.

Provincia de Valladolid.

Peñafiei, iJ. Floriau Martin 
y D. Acisclo Diez.

Nava del Rey, D. Gil Astudilo 
Luengo.

Castrocuño, D. F.rancisoo Fer
nandez.

La Seca, D. Julio Sanz.
Rueda, 1). Raimundo Sampa

dre.
Medina del Campo, D. Félix 

Rojo.
Fresno el Viejp, D. Ubaldo Ro

dríguez.

Provincia de Zamora.
Zamora, D. Lorenzo González 

San Román.
Toro, LL Victorino Luis.

Provincia de PaLenoia.

Quintana la Puente, Viuda de 
Domingo Azoraro.

Provincia de Burgos.
Pampliega, Lafont y Compa- 

fiia.

Provincia de Salamanca.
Salamanca, Pedroso y Gome- 

cello, 1». Alonso Marcos A y uso.
Enciuas de abajo, L). Lázaro 

Sánchez.
Alba de Tormos, D. Tomás Her

nández y D. Juan Agustín Rivas.
CantaLpiedra, D. Antonio de 

la Fuente.
Peñaranda, D. Manuel Galan 

Sánchez.
También me comunica el Sin

dicato de Fabricantes de harinas 
de la provincia de Gerona, que 
ha designado Delegados de com
pra de trigo que le representen 
en esta provincia á los señores 
siguientes:

Valiadolid.—D. Anselmo León, 
don Femando Diez Serrano, do n 
Policafpo Herrero y don Julio de 
la Cuesta.

Medina del Cauipo.—Hijos de 
Leocadio Fernandez y D. Fran
cisco Casado Pariente,

Villabrágima.—D. Lucí ano 
Martínez,

Medina de Rioseco.—D. Anto
nio de Hoyos.

Peñafiel.—D. Fiorian Martin y 
don Acisclo Diez.

Y el Sindicato provincial de 
Fabricantes de harinas de Paten
cia, me comunica que ha desig
nado Delegados de compra de tri
go, que le representen en esta 
provincia los siguientes:.

Medina del Campo.—D. Cie
rnen^ ■fidroanaog y D. Félix 
Rojo.. . j

Medina de Rioseco.—Suceso
res de Cazoria.

Lo que se publica eu este pe
riódico oficial á los efectos preve
nidos en la referida Real orden de 
6 del actual.

Valladolid 19 de Abril de 1919.
£1 Otbtrnador,

EOPOLDO pORTINAS.

GOBIERNO CIVIL.

JUNTA PROVINCIAL DE SUBSISTENCIAS
ClBOULAB NÓMBB0 1.036.

Para que los Ayuntamientos 
puedan cumplir con más facili
dad los servicios á que se refie
re el Real Decreto de 7 del pasa
do Marzo, publicado en el «Bole
tín oficial» del 10 del mismo mes 
y Real orden del Ministerio de 
Abastecimientos inserta también 
en dicho periódico oficial corres
pondiente al primero del aotúal, 
estaJuuta con objeto de evitar 
el retraso eu el envío de cuantos

datos so determinan en dichas 
soberanas disposiciones' ha creí
do conveniente publicar á conti
nuación las instrucciones que los 
señores Alcaldes lian de tener en 
cuenta:

1. ° Una vez que los señores 
Alcaldes hayan enviado á esta 
Junta un ejemplar del triplicado

.de las declaraciones juradas de 
existencia presentadas por los te- 
riedores en sus respectivos muni
cipios, según previene el Real 
decreto citado de 7 déi pasado* 
mes, y cuyas declaraciones han 
debido enviar ya acompañadas de 
una relaciou numerada, resutden 
de aquellas sustancias alimenti
cias, remitirán se «ría nal mente las 
declaraciones de altas y bajas en 
estado separado, según- modelo 
núm. L* publíca lo en el «Bole
tín oficial» de 24 del mes ante
rior, y que se reproduce en este 
diario y en, la forma prevenida 
eu la Real orden de Abasteci
mientos, publicada en.el repeli
do diario oficial de l.° del actual 
certi ficáu dose u egat i vam¡etí te ¡po r 
los Alcaldes en el caso de que uo 
se hubiese presentado relación 
alguna.

2. ® Con las fluctuaciones ha
bidas en la última semana, aoorn- 
pañarán un resumen de las ocu
rridas durante el mes, según 
modelo núm. 2 publicado en el 
«Boletin» del referido día 24 de 
Marzo pasado y que también se 
reproduce en e9te periódico ofi
cial.

Por último, reitero á los seis-
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res Alcaldes sé sirvan llamar ia 
atención del vecindario por los 
medios de publicidad que acos
tumbren en sus términos muni
cipales, haciendo ver á los tene
dores de sustaucias alimenticias, 
piensos, abonos químicos y com
bustibles, que determina el Real 
deoreto citado de 7 de Marzo, la 
responsabilidad en que incurren, 
si no las declaran conforme dis
pone dicha disposioion ministe
rial; y al mismo tiempo aconse
jarán también á los poseedores de

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN.

limo. Sr.: Lapermanenteó im
portante función que lleaaa los 
Capellanes de los distintos Esta- 
bleoi míen tos de Beneficencia cUi 
Estado exige una organización 
adecuada á la misma y que eu 
la actualidad no se halla esta* 
blecida por causas que qo es del 

momento exponer.
A fin de subsanar esa delicien-

trigo, la conveniencia de que ce
dan voluntariamente la venta de 
aquel cereal á Ios Delegados de 
compras designados por los Sin
dicatos de fabricantes de hari
nas, para evitar que se llegue á 
la incautación y con ello irro? 
garles perjuicios, pues en este 
caso se les pagaría al de cuarenta 
y cuatro pesetas’los 100 kilo
gramos.

Valladolid 21 de Abril de 1919.
£/ Oobtrnade r-Presidente,

f tojjfli&a (tartos.

oia y respetando los derechos ad
quiridos por los que en la actua
lidad prestan sus servicios en los 
indicados Establecimientos, se 
impone la constitución del Cuer
po sobre bases sólidas con las con
siguientes ventajas para ef. inte
rés público y el natural estímulo 
para (os individuos que han de 
constituirlo.

En su consecuencia, S.M. el Re v 
(que Dios guarde) ha tenido á 
bien disponer lo siguiente; -

l.° Se crea el Cuerpo de Ca
pellanes de la Beneficencia gene
ral del Estado, constituyéndolo

loo que actualmente sirven esta 
cargo en los Hospitales y demás 
Establecimieu tos beuófioos de
pendientes del Esta lo y los que 
en lo sucesivo ingreseu en él con 
arreglo á las condiciones estable
cidas en la presente Real orden.

2.° El Cuerpo constará de 
cuatro clases, con las denomina
ciones y sueldos siguientes: tia 
Capellán mayor, con 3.500 pese
tas anuales; dos Capellanes pri
meros, con 3.000 pesetas cada 
uno; cuatro Capellanes seguudos 
cou 2.500 pesetas cada uno, y 
Capellanes terceros con 2.000 pe
setas cada uuo.

Con arreglo á estas clases se 
formará el oportuno escalafón, 
tomando como base para el orden 
de colocación en el.mismo el ma
yor sueido que los interesados 
disfruten en la actualidad, y si 
hubiere dos ó más con igual suel
do se dará preferencia al que 
cuente más tiempo de servicios 
con nombramiento real.

El ingreso en el Cuerpo 
será siempre por la última cate
goría y mediante oposición, de
biendo reunir los opositores las 
condiciones siguientes:

a) Ser español, tener como 
máximum cuarenta años oté edad 
y carecer de defecto físico que le 
impida el libre ejercicio del Mi
nisterio, á cuyo efejto presentará 
certificación módica que Jo 
acredite;

b) Acompañar á ia solicitud 
para ser admitido á los ejercicios 
la .certificación de nacimiento, 
expedida por el Registro civil, 
debidamente legalizada cuando 
sea necesario, otra certificación 
de estadios y el permiso del res
pectivo Prelado.

La oposición consistirá en prac
ticar los ejercicios propios de los 
coucursos á curatos.

El Tribanal se compondrá de 
un Presidente, designado por el 
Sr. Obispo de Madrid-Alcalá, y 
de dos Capellanes, nombrados 
por el Director general de Admi
nistración, debiendo el Tribunal, 
una vez terminados los ejercicios, 
elevar al Ministro la propuesta 
de los que ocupen los primeros 
lugares en número igual al'de 
las vacantes que tquel día exis
tan en el Cuerpo, á fia de que 
sean nombrados.

4. * Los ascensos en el Cuerpo ! 
de uua á otra clase serán p.or ri, í 
gurosa antigüedad y sin necesi- 
dad de cambio de destino.

5. " Pafa todos los efectos ad
ministrativas los Capellanes de 
la Beneficencia general del Esta

do dependerá!» directameute • 
Director general de Administra 
cion y no podrán ser separados 
de sus cargos sino en vjrtud ^
expediente gubernativo,-coq au,

dieucia del interesado.
6. ° Eo los presupuestos del 

Estado se incluirá la oomigüa. 
cion necesaria pará satisface \[ 
dotación del personai, debiendo 
entenderse que, basta que aqué- 
líos entren eu vigor, losCapelu. 
nes de la Beneficencia gan0rd| 
continuarán disfrutando los ac
tuales sueldos.

7. ° Para la ejecución de «8ta 
Real orden se dictarán las dispo
siciones complementarias que 88 
estimen oportuaas.

Madrid, 14 de Abril de 1919.„ 
P- D., Lladó.—Señor Director ge. 
□ eral de Administración.

(Oaceta del 17 de Abril de 1919).

ADMINISTRACION PMH
SeccioD AdaiuistratiFade 1 .aenseííaüzade Vallailoliá.

.Relación de los Maestros interino! 
que han solicitado Escuelas en
propiedad en esta provincia,

(OONOtmSION.)

MAESTRAS.
G.—Muestras coa servicios 

posteriores al 1.° de Julio 
de 19U

451 Doña Felicidad González So- 
lores, 1-2-2.

452 Doña,María B. Piriz dantos. 
1-2-0. - - • * ■

453 Doña 'María S. Yudego Albo, 
1-2-0.

454 Dctóa’ijfiMídraiitá Fuentes Oa
rijo, 1-1-19.

455 Dona Elena T. Gómez Hi
dalgo, 1-1-15.

456 Doña Felipa Escudera Mar
tínez, 1-1-15.

457 Doña Cecilia E. Gil Tesedo, 
1-1-14.

458 Doña Isacia Salas Sandoval, 
1-1-12.

459 Doña Antonia Martínez Lo
zanía, 1-1-10.

460 Doña Caridad Martin Aré- 
valo, 1-0-29.

461 Doña Amparo González Con
de, 1-0-25.

462 Doña María E. Martínez Uri* 
sarna, 1-0-13.

463 Doña Dolores Bella Oderiz» 
1-0-9.

464 Doña María Antonia . Martin 
Bajo, 1-0-9.

465 Doña Paula Roldan Navarro,
1-0-6. .i •

466 Doña Franoisoa E. López Al* 
varez, 1-0-5.

467 Doña .Francisca Garoía Do
mingo, 1-0-5.

468 Doña Marceliana Nuñez’ Al* 
varez, 1-0-1.

469 Doña Felisa Roldan Agñer°i
0-41-17. ' . ' J¡g

470 Doña Juliana Martínez Al
dea, 0-11-15.

Modelo núm. 1.

Ayuntamiento de.... Altas (ó bajas) habidas en ia 1/ semana.

Nombre
de los declarantes

En éste encasillado todos los artículos que declaren los po - 
seedores comprendidos en el artículo l.° del Real decreto .de 
7 de Marao de 1919,—“Boletín OficialJ del día 10 del mismo 
ampliada en el del 14.

Don.................... .. .
Don..........................
Don..........................
Don............. .. . . .

Suman total en qq.m

Don........., como Alcalde-Presidente del Ayuntamiento indicado,
Certifioó: Que los datos que figuran en el precedente estado, son copia 

exacta y literal d* las declaraciones de Altas y Bajas presentadas en esta 
Alcaldía, por los fabricantes, cosecheros y almacenistas de esta looalidad, 
durante ios días que en el mismo se indican.

(Fecha y firma).

Modelo núm. 2.

Ayuntamiento de...........  Mes de..........

Resumen de las outr.adas y salidas habidas durante el próximo pasado mes
de.........de los diferentes artículos que á continuación se relacionan, en
quintales inótrioos.

Artículos Existencia Alta» Suma Bajas Queda

(Todos los declara
dos en el mes)

Don........ . como Alcalde-Presidente del Ayuntamiento indicado,
Certifico: Que los datos que figuran eu el presénte resumen; sen copia 

exacta y literal de las declaraciones de Altas y Bajas presentadas en esta 
Alcaldía por los fabricantes, cosecheros, almacenistas y detallistas da esta 
localidad, durante el mes que se indica. t-

(Fecha y firma).

llimCII CENTRAL



471 Doña Pilar Gueaca Martínez, 
0-11-14.

472 Doña Conoepeion * Agreda 
Gainza, 0-11-14.

473 Doña Carmen Sanz Templo,
0-11-13.

474 Doña Jesusa Espinel Alvarez, 
0-11-13.

475 Doña Irene Pruñonosa Ari
car t, 0-11-10.

4,76 Doña Sidonia P. Perez S. Se
gundo, 0-11-9.

477 Doña Ana Paralléa Bemizue- 
ii, 0-11-0.

478 Doña María Díaz Díaz, 
0-10-26.

479 Doña Angela Rodríguez Go
mar, 0-10-22. *

480 Deña Victoria Feijoó Santos, 
0-10-22.

481 Doña Bárbara Caiñarillat 
Calvo, 0-10-18.

482 Doña Cecilia Leuguas Gómez, 
0-10-13.

483 Doña María Pilar Arguello 
AIodso, 0-10-10.

484 Doña María Asunción Nieto 
Martin, 0-10-9.

485 Doña Guadalupe Fernandez 
Rodríguez, 0-10 9.

486 Doña Elisa Cardenal San- 
ohez, 0-10-5,

487 Doña Carmen García Cano, 
0-10-4.

488 Doña A. María del Carmen 
Quirant Masiá, 0-10-1.

489 Doña Julia Gómez Martínez, 
0-9-29.

490 Doña Manuela González Ra
mos, 0-9-24.

491 Dona María Palenzuela Ro
dríguez, 0-9-23.

492 Doña Aurora Gsroía de. So
ria, 0-9-22.

493 Doña Eusebia González Re
quejo, 0-9-22.

494 Doña Bibiana Barros Martin, 
0-9-21.

495 Doña Luisa García Jiménez, 
0-9-21.

496 Doña María Prieto Santiago, 
0-9-21.

497 Doña Elvira Cerverg Forre
ros, 0-9-21.

498 Doña Margarita Arauda Ra- 
oiero, 0-9-18

499 Doña María Dolores Espina- 
co Díaz, 0-9-15.

500 Doña Maria Mateos Mac)eral.
0-9-15. ,

501 Doña Fabriciana Rodríguez 
Mayo, 0-9-13.

502 Doña Claudia Marcos An
drés, 0-9-11.

503 Doña María del Carmen Are
nillas Nogales, 0-9-10.

504 Doña Antonia Arenal Baz, 
0-9-7.

505 Doña Maria Presentación Ve- 
lasco Hortigüela, ()-9*-7.

506 Doña María Angelina Lozano 
Sánchez, 0-9-5.

507 Doña Si la Sánchez Moro, 
0-9-3.

608 Doña Laudelina Fernandez 
Orduña, 0-9-1.

509 Doña María del Filar Crespo 
García, 0-3-0.

5lU Doña María Presentación Pé
rez San Segundo, 0-8-28.

511 Doña Florinda Gutiérrez Co
rral, 0-8-21.

512 Doña Magdalena Briones Iru- 
zubieta, 0-8-19.

513 Doña Basilisa Aguirre Lum- 
buras, 0-8-16.

514 Doña Alicia María Domingo 
García, 0-8-8.

515 Doña Agripina Escalaute
Menendez, 0-8-1.
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5J6 Doña Felicidad Llauró Bu- 
rralló, 0-8-0. t

517 Doña Claudina Domínguez 
Prietos, 0-7-16.

518 Doña Claudina Baltanás Ra
mos, 0-7-16.

519 Doña Josefa Dávila Fraile, 
0-7-16.

520 Doña Manuela García Ma
chín, 0-7-16.

521 Doña Presentación Ramos 
Fernandez, 0-7-13.

522 Doña Leónida Diaz Ufano, 
0-7-9.

523 Doña Carmen Beatriz Molpe- 
oeres, 0.7-9,

524 Doña Juana García Fernan
dez, 0*7-8.

525 Doña Julia B. Martínez Arfa
rás, 0-7-8.

526 Doña Ascención Rodríguez 
Viceute, 0-7-7.

527 Doña Esperanza Velayos Ji
ménez, 0-7-6

528 Doña Josefa Cuevas Serna, 
0-6-29.

529 Doña Cándida Herrero To
rres, 0-6-27.

530 Doña Dolores Muñoz Junio, 
0-6-26. -

531 Doña Fausta Mateo García,- 
0-6-22.

532 Doña Leonor Martin Saez, 
0-6-21..

533 Doña Teresa Pastor Alcon, 
0-6-20.

534 Doña Margarita Pastor Vau- 
rell, 0-6-19.

635 Doña María Pilar Fouollosa 
García, 0-6-18.

536 Doña Cayetana Cortijo Za
mora, 0-6-18.

537 Doña María Medrano Prieto, 
0-6-18.

538 Doña Fidela Lorenzo Ca- 
rrion, 0-6-7.

539 Doña Angela Argüelló Alon
so, 0-6-4

540 Doña Coustauza Caraballo 
Ca talan, 0-6-1.

541 Doña Eulogia Paradinas Sán
chez, 0-6-1.

512 Doña Felicidad Sevilla Diaz, 
0-6-0.

543 Doña Baltasara Luelmo Fer
nandez, 0-5-22. *

544 Doña Clara García Domín
guez, 0-5-20.

545 Doña María Josefa Gómez 
Gómez, 0-5-18.

546 Doña Josefa Altable Redon-
4ft,JÜ-5rl6. 1

647 Doña María Dolores Ruiz 
Barranco," 0^5-15.

548 Doña Natividad Amor Gó
mez, 0-5-15

549 Doña Adela del Barrio Car
nero, 0-5-14.

550 Doña Carmen Escalona Perez, 
U-5-14.

551 Doña Elisa Santos Ponga, 
0-5-14.

552 Doña Honorina Andrés Dia- 
go, 0-5-9.

553 Doña Hilaria Rollan Hernán
dez, 0-5-4.

554 Doña Carmen Alhamar Lo
do, 0-5*3.

555 Doña Carmen Vega Perez,
0-5-3. 4 .

556 Doña Paula Huioi Mártiuez, 
0-5-1.

557 Doña Asuuciou Ruano Me- 
diavilla, 0-5-0.

558 Doña Marta Hernández Mar
tin, 0-6-0. *■'

559 Doña Juana F. Moreno Sán
chez, Q-5-0.

560 Doña Leonor Marín Beltrant
0-4-23. * i

581 Doña Teodora Perez Gómez,
¡ 0-4-28.

562 Doña M.v Milágrós Palencia 
Gallardo, 0-4-26.

563 Doña Casilda del M!oral Fer
nández, 0-4-26.

564 Doña Antonia Rodríguez 
Diaz, 0-4-20.

565 Doña Fraucisca Hernández 
Martin, 0-4-7.

566 Doña Higinia Per«z Latorre, 
0-4-3.

567 Doña María C. Andrés Teje
dor, 0-4-0.

568 Doña M.* Salud Romero Na
va rrc, 0-4-0.

569 Doña María Valeucia Cuerva, 
0-3-23.

570 Doña Josefa Arregui Fernán
dez, 0-3-21

571 Doña Eulalia del Olmo Alon
so, 0-3-13.

572 Doña Narcisa González Man
zano, 0-3-7.
- 573 Doña Eduvigis Franco Mar
tin, 0-3-2.

574 Doña Leonor Fernandez Du- 
rán, 0-3-1.

575 Doña Rufina González, 0-2-24.
576 Doña Francisca Alouso Nu- 

ñez, 0-2-16.
577 Doña Clementina Rodríguez 

Merino, 0-2-14.
578 Doña Manuela Folgueira Te

lia, 0-2-8
579 Doña Francisca Gutiérrez 

González, 0-2-6.
580 Doña Isabel Herrero Martin, 

0-1-29.
581 Doña Eugenia Somovilla Gar

da, 0-1-8.
682 Doña Anelina Rodríguez* 

González, 0-1-0.
583 Doña M. Encarnación Verde- 

guer Alaoren, 0-0-29.
584 Doña Manuela Cando. Chain, 

0-0-29.
585 Doña Florentina A. Latorre 

Plumed, 0-0-22
586 Doña Aurora Rodríguez 

Alonso, 0-0-14.
587 Doña M. Amparo Casulla Ri- 

pollés, 0:0-6.

EXCLUIDOS-
Por haber solicitado fuera de pla

zo: Don Vicente Garnero Llórente, 
Doña Teresa Remero Plaza, don 
Emilio Illera Sánchez.

Por uo justificar sus servicios: 
Don Víctor Martínez Navarro, don 
Teodardo Laoalle Apellaniz, don 
Lupeoino Moreno Verde, don Julio 
Pastor Roffal, Don Jesús Moreno 
Fraguas, Doña Josefa Ñuño Beato, 
Doña Isabel Marco González, doña 
Fé Teresa Galau Sancho, doña 
Eloisa Cabero Conde, Doña María* 
de la Asunción Peña Fernández, 
Doña Aurea García Alvarez, doña 
Julita 'Pérez Moreno, Doña Aurea 
Rodríguez

Por euviar raspada y enmendada 
la hoja de servicios, certificada por 
la Sección con la advertencia de que 
«va sin enmienda, tacha ni raspadu
ra», Doña Catalina Sáiz Herraiz».

Por uo figurar en la lista de 
1915, en la que afirma tener el nú
mero 8: Doña María Angela Puted- 
oiano Guijarro

Esta Maestra, en comuuioacion 
recibida hoy, pretende figurar en el 
grupo B, desestimándose su petí- 
-oion potf estar hecha fuera de plazo.

Por tener sólo servicios como sus-

Ititutas nombradas despúes de la 
publicación del Estatuto: doña Ma* 
ría Concepción Grañeda Sarraseoa,
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Doña Glafira Fernández Borlan, 
Doña Juliana Garrote Espinel.

Por no te.uer servicios oon nom
bramiento h-gal: Doña Cástula Pan- 
tigoso Mencia.

Grupo A.
Se incluye en este grupo: á don 

Miguel Luis Masoareño, número 
2 110, residente en Villa de Icod, 
Canarias, cuyo expediente fuó pues
to en Correos dentro del plazo legal; 
Doña Teresa Ortega Nieto, número 
1.300, Doña Margarita Noguera 
Xameua, numero 1.604. '

Doña Modesta Martin Hernández 
tiene el número 1.268 en la lista de 
la Direooion General, y Doña Ho- 
noria Blanco Serrano, el número 
1.285, debiendo ocupar en las listas 
de esta Seocion el lugar que por 
esos númerss les corresponde.

Los interesados podrán redamar 
ante esta Seooion en el plazo de 
ocho dias á contar de la publicación 
de esta relación en la Qacet i de Ma
drid.

Valladolid 8 de Abril de 1919. 
—El Jefe de la Secoion, Juan Jo»i 
Hernandeg.

Misma MUNICIPAL
Núm. 1013.

Villarmentero de Esgueva.

Forinadoal proyecto del Pre
supuesto municipal ordinario de 
esta villa para el año de 1919 al 
1920, se baila expuesto al público, 
e.n la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de quince 
dias, contados éstos desde que el 
presente anuncio aparezca inserto 
en el «Boletín Oficial», durante 
los cuales puede ser examinado 
por cuantos vecinos lo estimen 
convenioute, y formularse-contra 
el mismo las reclamaciones que 
consideren justas, transcurrido 
dicho plazo, no serán atendidas 
las que se presen ten .

Villarm6utero de Esgueva á 14 
de Abril de 1919 —El Alcalde, 
Vicente Vallejo.

Juzgados de primera instancia
é instrucción.

Núm. 1.025.

JZ&QUISITOHIA..

Ruiz García, Fernando, cono
cido también por Carrion S»n- 
chez, Fernando, y Snrra Monta
ña, Fernando, hijo de Julián y 
Juana, natural de Palencia, de 
estado casado, profesión quinqui
llero, de 34 años, eou instrucción, 
estatura alta, ojos castaños, pelo 
negro, rostro moreno, cejas can- 
tañas, frente, nariz y baca ragú-
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lares, sia cicatrices, de ao metro 
07centímetros aproximadamente 
de altura,bigote negro, viste traje 
de pana y blusa negra con boina, 
domiciliado últimamente en Va- 
Uadolid, calle de Higinio Man
gas, procesado por estafa, compa
recerá en término de diez dias 
ante este Juzgado de instrucción.

Medina del Campo 18 de Abril 
de 1919.—Adolfo G. González.

Num. 1 021.
CÉDULA DB CITACION.

García Hermenegildo, vecino 
que fuó de Tordehumos, cuyo 
actual paradero se ignora, com
parecerá én concepto de testigo 
aute la Audiencia provincial de 
Vallado id el día siete de Mayo 
próximo, á las diez y media de 
la mañana, en que se celebrará 
el juicio oral de la causa que se 
siguió en este Juzgado contra 
Fausto Olandía Andrés, sobre in
fracción de la ley de Caza.

Mediua de Ríoseoo diez y seis 
de Abril de rail novecientos diez 
y nueve.—El Secretario judicial, 
Anacle.to Fernán lez.

Juzgados municipales.

Núm. 1.031.
VaLLADOLID.-AUDIENCIA. 

Don Santiago Alevesque García,
Abogado y Jaez municipal del
Distrito de la Audiencia de esta
Ciudad.
Hago saber: Que en ejecución 

de Seutencia dictada en juicio 
verbal civil, seguido por doña 
Inés Martínez Pernia,contra doña 
EmiliaiuGiraido Gutiérrez,sobre 
pago de pesetas, en providencia 
de hoy á instancia de ¡a ejecutan- 
tante, se ha nombrado perito para 
que practique el avalúo de an 
solar embargado á la ejecutada, á 
D. Benito Cortejoso del Barrio, 
vecino de esta Ciudad, lo que se 
hace saber por medio del presen
te edicto á los herederos de Ja úl
tima, para que dentro del térmi
no de seguudo dia designe otro 
por su parte, tpercibidos que de 
no verificarlo se les tendrá por 
conformes con el nombrado por 
la ejecutante y presenten á la vez 
en el término de seis dias en esta 
Secretaría los títulos de propiedad 
de dicha finca.

Dado en Valladolid á quince de 
Abril de mil novecientos dieci
nueve.—Santiago Alevesqne.— 
El Secietario habilitado, Domi- 
oi&uo Casado, n
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Núm. 1.024.

FOMBELLIDA.

Don Gregorio de la Fuente Escu
dero, Juez municipal de esta 

/ villa de Foiübaliida.

Hago saber: Que el día dieci
nueve de Mayo próximo y hora 
de las diez de la mañana, tendrá 
lugar en la sala Audiencia de es
te Juzgado, sita ea el Cousisto- 
rio, la venta en pública subasta 
de los bienes que se desliudarán, 
para con su producto hacer pago 
á don Faenado Matarraaz Orras- 
co, de esta vecindad, de la canti
dad d6 trescientas noventa y dos 
pesetas, con más las costas y gas
tos á que fúé condenado por am
bas instancias en juicio Verbal 
civil D. Fermín Martínez Ruiz, 
vecino de Castroverde de Cerra- 
to, hoy de ignorado paradero; 
previniéndose que no se admitirá 
postura que no cubra las dos ter
ceras partes de la tasación total, 
que para tomar parte ea la subas
ta habrá de consignarse previa
mente en la mesa del Juzgado el 
10 por 100 de dicha tasación, y 
que no existen otros títulos de 

.propiedad que la certificación ex
pedida por el Sr. Registrador de 
la propiedad de este partido de 
Valoría la Buena.

Dado en Fombellida catorce de 
Abril de mil novecientos dieci
nueve.—Gregorio de la Fuente. 
—P. S. M., El Secretario, Tarsioio 
Miranda.

Bienes objeto de la sub ista én tér
mino de Castroverde de Cerrato

1.* Una casa en el casco y 
población de Castroverde de Ce
rrato y su oaile Ancha, núm. 37, 
que consta de planta baja, prin
cipa! y .desváu con su corral y 
demás accesorios, y mide uua ex
tensión superficial de diez metros 
de fachada por dieciocho de fondo 
y liúda por la derecha entrando 

•con otra de Luis Renedo, izquier
da de Guillermo Camino, por la 
espalda con calleja de servidum
bre y frente carretera de Valia- 
dolid á Tortoles; tásala en dos mil 
pesetas.

2/ Otra casa en la misma 
población y su calle Mayor, nú
mero 7, consta de plaata baja, 
principal y desván, mide aproxi
madamente unos veinte metros 
cuadrados, y liúda por derecha 

* entrando coa otra de Lino Escu- 
[ dero, izquierda, de Eulogio Gou- 
l talez, espalda con panera del 
. Pósito y frente dicha calle, tasa

da en mil trescientas pesetas.

3.* Un edifloiodastiuadoAma
tadero en el mismo pueblo y si
tio «Los Puco tes» le una extensión 
superficial da dieciseis metros 
cuadrados, y linda , por derecha 
entrando y espa da tierra de Lino 
Escudero, izquierda una era de 
Anselmo Moras y frente camino 
de ios Puentes; tasado en ciento 
setenta y cinco pesetas.

Total tasación, 3.475 pesetas.
Asciende la anterior tasación 

á las figurados tres mil cuatro
cientas setenta y oiuoo pesetas.

Fombellida 14 de Abril de 
1919.—-El Secretario, Tarsioio 
Miranda.

Núm. 1.007.
Regimiento de Infantería Isa

bel II número 32,
Fernán tez Centeno, Geaaró, 

hijo de Cipriano y de Felipa, na
tural da Encinas de Esgueva, 
partido de Valoría la Buena, pro
vincia da Valladolid, de estado 
soltero, de profesioucomeroiante, 
de 21 años de edad, ouyas señas 
personales se ignoran, domicilia
do últimamente en Encinas de 
Esgueva, provincia de Vallado- 
lid, procesado por haber faltado á 
concentración, comparecerá en 
término de 30 dias, ante el Co
mandante Juez instructor en es
te Cuerpo D. Joaquiu López Zu- 
loaga, residente en esta plaza, 
bajo apercibimiento que da no 
efectuarlo será declarado rebelde.

. Valladolid 15 de Abril de 
1919.—E> Comau Jante Juez ius- 
truefor, Joaquín López Zuloaga.

Nom. 1.008.
Regimiento de Infantería Isa

bel II número 32.
Velasco López, Demetrio, hijo 

de Mauricio y de Eugracia, natu
ral de Zaratán, provincia de Va
llado! id, de profesión bracero, de 
22 años, sus s’ñas éstas: palo cas
taño, cejas ai pelo, ojos oastaños, 
nariz regular, barba poca, boca re
gular, domiciliado últimamente 
en Zarátaa,proviuoia de Vallado- 
lid, procesado por haber faltado 
á concentración, comparecerá en 
término de 30 dias, ante el Co
mandante Juez instructor en es
te Cuerpo D. Joaquiu López Zu
loaga, residente en esta plaza, 
bajo apercibijmieuto que de no 
efectuarlo será declarado rebelde. 

- Valladolid 15 de Abril de 1919. 
—El Comaudaute Juez idbtruc- 

* tor, Joaquín López Zuloaga.

Núm. 1.019.
Don Ramóu de Meer y pardo 

feraz*del Regimiento Laucar, ‘ 
de Farnesio, quinto de Cabalé 
ría, Juez instructor del.exD¡' 
diente seguido contra q¡ 
ta Pab'o Marcos García, dL- 
nado á este Cuerpo, por haber’ 
faltado á concentración.
Por la presente requisitoria 0¡ 

to, Hamo y emplazo al mancio- 
nado recluta, natural de Vjlia 
verde de Medina, provincia dá 
Valladolid, es hijo de Hilario T 
Je Petra, de estado soltero de 
veintidós años de edad, de oficio 
bracero, estatura un metro y 
seiscientos diez milímetros, color 
bueno, pelo negro, cejas al pelo 
ojos negros, nariz regular, boca 
regular, barba regular, freQt6 
espaoiosa, su aire; marcial, 
producción bueua, señas particu
lares, ninguna.

Para que en el término de 
treinta días á contar desde la pu. 
blioacioa. de la presente eo |a 
Gaceta de Madrid y «Boletín 0f|. 
cial» de la provincia de Vallado- 
lid, comparezca en este Juzgado 
militar que tiene su residencia 
en el Cuartel del Conde Aosúrei 
en esta Plaza, para-que responda 
á los cargos que le resultan en el
expedieute quecootra él instruyo ¡
por haber faltadoá ooucentracioo; 
bajo apercibimien to de ser decía- t. 
rado en rebeldía caso de qoodis- 
parecer en dicho plazo, siguiéa- í 
dolé el perjuicioá que haya lugar.

A la vez on nombre de S. M.el 
Rey (q D. g.), exhorto y requie
ro á todas las autoridades asi ci
viles como militares y ageutes 
de ia pólícia judicial, para que 
procedan á la busca y captura del 
citado individuo, siendo condu- ¡ 
.oído caso de ser habido, á esta i 
Plaza y á mi disposición, coalas 
seguridades con v.raiéutes, pues [. 
así lo tengo acordado au diligen
cia de este día.

Dado en Va 1 ladotid 4 15 de 
Abril da 1919.—Ramón defáeery 
Pardo.

Núm. 1.020.
Alonso Aranda, Felipe, hijo de 

Narciso y María-Angela, natural 
deCasasolaJde Arion, provincia de 
Valladolid, de está i o soltero, de 
veintidós años de edad, estatura 
un metro setecientos cincuenta y 
cinco milímetros, sus señas se ig
noran, domiciliado últimamente 
en Casasola de Arioo, provincia 
de Valladolid, procesado por te 
falta grave de deserción, oou na°' 
tivo de faltar ó concentración par® 
su destioo á cuerpo; oomparecer® 
en tirmiuo.de treintá días, ante 
el Oapitáa Juez instructor dei 
Regimiento de Artillería de Fc- 
siciou, D. Pedro Herrera y Sote, 
residente en Segovia, bajo ®Par' 
cibimiento que de no efectuar o 
sreá declarado rebelde.

Segovia 16 de Abril do l*1 ■ 
—El Capitán: Juez instructor, 
Pedro Herrara. ___
• loapreuta del Hospicio praW»®*;


